
ANEXO V (Artículo 20) 
 
 
“OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA) 
  
Encontrarse registrado como importador, exportador u otro 
sujeto relacionado con el comercio exterior e integrante de la 
cadena de suministro internacional.(1) 

A 

Presentación de la solicitud: nota con carácter de declaración 
jurada D 

Información requerida y documentación a presentar D 

Cumplimiento fiscal D 

Solvencia financiera D 

Sistema de registros comerciales D 

Seguridad D 

Requisitos tecnológicos D 

Matriz de riesgo de su cadena de suministro  D 

 
Aclaraciones: 
 
El representante se designará mediante la gestión de autorizaciones 
electrónicas. 
 
(1) Poseer una antigüedad en la actividad igual o superior a TRES (3) años. 
(2) Controles “D” a cargo de la Dirección General de Aduanas.”. 
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